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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 17 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la declaración en concreto de
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-4385-2. (2014082578)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, de la Consejería de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía,  por el que se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa, la declaración de utilidad pública en concreto y la necesi-
dad de urgente ocupación que ello implica de la instalación eléctrica que se cita.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:

Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo derivación lamt “acometida ct 4 Navaconcejo”.

Final: Apoyo número 3 línea 4385.

Términos municipales afectados: Navaconcejo.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Aisladores: Materiales: Cristal. Tipo: u-70.

longitud línea aérea en Kms: 0,21.

Longitud total en Kms: 0,21.

Emplazamiento de la línea: Paraje “el cerillo”.

Finalidad: Modificación de línea áerea por construcción de helipuerto.

Referencia del expediente: 10/AT:4385-2.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 56 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en todo caso la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a efectos del art.52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en Cáceres y formular-
se al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dis-
puesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 17 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres, 
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de junio de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1527-2. (2014082544)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de: Eléctrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2, de
Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 2 lamt “monjas Cabezuela”.

Final: Apoyo n.º 4 lamt “Monjas Cabezuela”.

Términos municipales afectados: Cabezuela del Valle.

Tipos de línea: Aérea, simple circuíto.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Materiales: Cristal.

Tipo: U-70.

Longitud línea aérea en Kms: 0,226.

Longitud total en Kms: 0,226.

Emplazamiento de la línea: Paraje “cotarrillo”.

Finalidad: Reposición de LAMT afectada por mejoras en la Crta. N-110.

Referencia del expediente: 10/AT-1527-2.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.
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